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ACTA NÚMERO CERO CUATRO GUION DOS MIL VEINTISÉIS (04-2026). En el municipio de 

Antigua Guatemala del Departamento de Sacatepéquez, a las diez horas (10:00), del 

día dieciséis (16) de febrero del año dos mil veintiséis (2026), se inicia la sesión 

extraordinaria, del Consejo Superior Universitario, mismo que se encuentra presente       

-y no se ejercen representaciones- en la 3ª. Calle Oriente Número 28 “A”, Municipio 

de Antigua Guatemala, Departamento de Sacatepéquez, Hotel Museo Casa Santo 

Domingo, Sala Quiroa, participando de esta los siguientes miembros: M.A. Walter 

Ramiro Mazariegos Biolis, Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Los 

Decanos: Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales; Ph.D. Dr. Alberto García González, Decano en Funciones de la Facultad de 

Ciencias Médicas; Ing. José Francisco Gómez Rivera, Decano en Funciones de la 

Facultad de Ingeniería; Dr. Juan Francisco Pérez Sabino, Decano en Funciones de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia; Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio, Decano 

en Funciones de la Facultad de Ciencias Económicas; Dr. Víctor Ernesto Villagrán 

Colón, Decano en Funciones de la Facultad de Odontología; M.A. Santos de Jesús 

Dávila Aguilar, de la Facultad de Humanidades; Dr. Juan José Prem González, 

Decano en Funciones de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia; Dr. Marvin 

Roberto Salguero Barahona, Decano en Funciones de la Facultad de Agronomía; Arq. 

Sergio Francisco Castillo Bonini, Decano en Funciones de la Facultad de Arquitectura. 

Los Representantes de los Colegios Profesionales: Dr. Berner Alejandro García García, 

del Colegio de Abogados y Notarios; Dr. Mario David Cerón Donis, del Colegio de 

Médicos y Cirujanos; Ing. Mec. Carlos Humberto Aroche Sandoval, del Colegio de 

Ingenieros e Ingenieros Químicos; Lic. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, del 

Colegio de Farmacéuticos y Químicos; Lic. Urías Amitaí Guzmán García, del Colegio 

de Economistas, Contadores Públicos y Auditores y Administradores de Empresas; Dr. 

Augusto Roberto Wehncke Azurdia, del Colegio Estomatológico; M.A. Gregorio Lol 

Hernández, del Colegio de Humanidades; Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, del 

Colegio de Ingenieros Agrónomos; Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, del Colegio de 

Médicos Veterinarios y Zootecnistas; Arq. Julio César Aceituno Álvarez, del Colegio de 

Arquitectos. Los Representantes Catedráticos: Lic. Guillermo Demetrio España Mérida, 

Representante de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; Dr. Herbert Estuardo 

Díaz Tobar, de la Facultad de Ciencias Médicas; Ing. Hugo Humberto Rivera Pérez, de 

la Facultad de Ingeniería; Lic. Gustavo Adolfo Ajcú Fuentes, de la Facultad de 

Ciencias Económicas; Dr. Luis Alberto Barillas Vásquez, de la Facultad de 

Odontología; Lic. Héctor Hugo Lima Conde, de la Facultad de Humanidades; M.A. 

Pedro Peláez Reyes, de la Facultad de Agronomía; Arq. Marco Antonio de León 

Vilaseca, de la Facultad de Arquitectura. Los Representantes Estudiantiles: Sr. Cristian 

Oswaldo Cabrera Melara, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; Sr. Edin 

Ricardo González Elizondo, de la Facultad de Ciencias Médicas; Sr. Roberto Antonio 

Barraza González, de la Facultad de Ingeniería; Sr. Julio Armando Saavedra Gonzalez, 

de la Facultad de Ciencias Económicas; Sr. Willy Rolando Barrientos Sancé, de la 

Facultad de Odontología; Sr. Willian Fernando Campos Tello, de la Facultad de 

Humanidades; Sr. Edgar Eduardo Parada Villalta, de la Facultad de Agronomía; Srta. 

Ana Sofía Cardona Reyes, de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia; Sr. 

Wider Rolando Santos Chingo, de la Facultad de Arquitectura. También están 

presentes: Dr. Abraham González Lemus, Director General Financiero; Abogada Astrid 

Elizabeth García Castillo, Directora de Asuntos Jurídicos y, Abogado Luis Fernando 

Cordón Lucero, Secretario General. Se autoriza proceder de la manera siguiente: ---- 
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- Se da inicio a la presente sesión extraordinaria del Consejo Superior Universitario, de 

conformidad con el Artículo 12 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma), el cual establece en su parte conducente: 

“…Las sesiones extraordinarias se celebrarán en la fecha para la cual sean 

convocadas y en las mismas sólo podrán tratarse los puntos mencionados en la 

convocatoria.”. En tal virtud, se desarrolla de la siguiente forma: ------------------------------ 

 

El Sr. Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis, se sirve proponer al seno de este órgano de dirección, el 

acompañamiento del Abogado Henry Manuel Arriaga Contreras, Coordinador de la 

Comisión de Asuntos Jurídicos del Consejo Superior Universitario, así como el 

acompañamiento de la Abogada Astrid Elizabeth García Castillo, Directora de 

Asuntos Jurídicos- ambos de la Universidad de San Carlos de Guatemala-, en el 

proceso de votación secreta a realizar en el presente Acto electoral para designar 

un Magistrado Titular y Suplente por el Consejo Superior Universitario de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad, por el periodo de 

cinco años. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Al respecto, no se presenta objeción alguna por parte de los miembros de este 

Consejo Superior Universitario. Por lo que, se acuerda que, el Coordinador de la 

Comisión de Asuntos Jurídicos del Consejo Superior Universitario, Abogado Henry 

Manuel Arriaga Contreras y la Abogada Astrid Elizabeth García Castillo, Directora de 

Asuntos Jurídicos, entreguen la papeleta de votación respectiva, a cada miembro 

de este órgano de Dirección y, cada uno de los consejeros, luego de emitido el voto 

secreto, proceda a depositar la misma, en la urna correspondiente para el proceso 

de votación secreta a realizar en la presente sesión. ----------------------------------------------- 

 

Asimismo, el Sr. Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. Walter 

Ramiro Mazariegos Biolis, brinda la bienvenida al Sr. Edin Ricardo González Elizondo, 

quien a partir de la presente sesión se integra a este órgano de dirección en su 

calidad de Representante Estudiantil de la Facultad de Ciencias Médicas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, deseándole éxitos en el desempeño de sus 

funciones. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Por otra parte, el Sr. Rector, M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, se sirve proponer a 

este órgano de dirección, que sea nombrada una comisión integrada por cuatro 

representantes de este Consejo, para que, juntamente con el Jefe de la División de 

Publicidad e Información de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

proporcionen información sobre las decisiones tomadas -en la presente sesión- por 

este máximo órgano de dirección, a los medios de comunicación. -------------------------- 

Al respecto este Consejo Superior Universitario procede a nombrar una comisión para 

que, en coordinación con el Jefe de la División de Publicidad e Información de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, a través de una conferencia, informen a 

los treinta y dos medios de comunicación que confirmaron su asistencia, sobre las 

decisiones tomadas -en la presente sesión- por este máximo órgano de dirección, con 

base en los resultados obtenidos.   Por lo que, se nombra para el efecto a los siguientes 

consejeros: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

• Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio, Decano en Funciones de la Facultad de 

Ciencias Económicas. 
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• Arq. Julio César Aceituno Álvarez, Representante Profesional del Colegio de 

Arquitectos. 

• Dr. Berner Alejandro García García, Representante Profesional del Colegio de 

Abogados y Notarios. Y,  

• Lic. Héctor Hugo Lima Conde, Representante Catedrático de la Facultad de 

Humanidades; 

En ese sentido, los consejeros referidos expresaron su consentimiento. ---------------------- 

 

Se deja constancia que, el día de hoy, siendo las 09:46 horas, se recibió un oficio de 

fecha 16 de febrero de 2026, suscrito por el abogado Guillermo Demetrio España 

Mérida, candidato a Magistrado Titular y Suplente por el Consejo Superior Universitario 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad, 

por el período de cinco años, mismo que contiene su declinación expresa para su 

candidatura, específicamente la que se refiere a Magistrado Titular por el Consejo 

Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de 

Constitucionalidad, por el período de cinco años, continuando su candidatura 

únicamente para la designación de Magistrado Suplente por el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de 

Constitucionalidad.  Al respecto, este órgano de Dirección superior se da por 

enterado respecto a la declinación de la participación del candidato Guillermo 

Demetrio España Mérida, específicamente en la designación de Magistrado Titular 

por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

ante la Corte de Constitucionalidad. ---------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO ÚNICO  Acto electoral para designar un Magistrado Titular y simultáneamente 

con la designación del titular, se hará la del respectivo Suplente por 

el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad, por el periodo de 

cinco años. Lo anterior, conforme el Punto TERCERO, Inciso 3.3 del 

Acta No. 02-2026 de sesión ordinaria, celebrada por este órgano de 

dirección, el 26 de enero de 2026. 

 

1.1 REFERENCIA DAJ No. 220-2026 de fecha 13 de febrero de 2026, de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al asunto siguiente: 

Memoriales presentados por: 1. José Alberto Chic Cardona, respecto 

a la participación de la Abogada María Consuelo Porras Argueta. 2. 

Henry Leonel Meza Monterroso, respecto a la participación del 

Abogado Erwin Rolando Rueda Masaya. 3. Marco Vinicio Mejía 

Dávila, respecto a la participación de la Abogada María Consuelo 

Porras Argueta. 4. Marco Vinicio Mejía Dávila, respecto a la 

participación de la Abogada Leyla Susana Lemus Arriaga; Así como, 

REFERENCIA DAJ No. 223-2026 de fecha 14 de febrero de 2026 de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos; referente al asunto siguiente: Escrito 

que contiene “Memorial de Objeción ciudadana colectiva (Tacha) 

dirigida al Consejo Superior Universitario de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala”, respecto a la participación de la abogada 

“María Consuelo Porras Porras (sic)” en el contexto del ACTO 

ELECTORAL DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADO TITULAR Y SUPLENTE POR 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN 
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CARLOS DE GUATEMALA ANTE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD, 

POR EL PERIODO DE CINCO AÑOS convocado para el lunes 16 de 

febrero de 2026.   

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la REFERENCIA DAJ No. 220-2026 

de fecha 13 de febrero de 2026, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al 

asunto siguiente: Memoriales presentados por: 1. José Alberto Chic Cardona, 

respecto a la participación de la Abogada María Consuelo Porras Argueta. 2. Henry 

Leonel Meza Monterroso, respecto a la participación del Abogado Erwin Rolando 

Rueda Masaya. 3. Marco Vinicio Mejía Dávila, respecto a la participación de la 

Abogada María Consuelo Porras Argueta. 4. Marco Vinicio Mejía Dávila, respecto a 

la participación de la Abogada Leyla Susana Lemus Arriaga; Asimismo, la REFERENCIA 

DAJ No. 223-2026 de fecha 14 de febrero de 2026 de la Dirección de Asuntos Jurídicos; 

referente al asunto siguiente: Escrito que contiene “Memorial de Objeción ciudadana 

colectiva (Tacha) dirigida al Consejo Superior Universitario de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala”, respecto a la participación de la abogada “María Consuelo 

Porras Porras (sic)” en el contexto del ACTO ELECTORAL DE DESIGNACIÓN DE 

MAGISTRADO TITULAR Y SUPLENTE POR EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA ANTE LA CORTE DE 

CONSTITUCIONALIDAD, POR EL PERIODO DE CINCO AÑOS convocado para el lunes 

16 de febrero de 2026. Al respecto, se presenta lo siguiente: ------------------------------------ 
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Derivado de lo anterior, se presenta la REFERENCIA DAJ No. 220-2026 de fecha 13 de 

febrero de 2026, suscrita por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, la cual literalmente dice: ----------------------------------------------- 

“Guatemala, 13 de febrero de 2026 

 

Abogado  

Luis Fernando Cordón Lucero  

Secretario General  

Universidad de San Carlos de Guatemala  

Su Despacho 

 

Abogado Cordón Lucero: 

 

En relación, con el asunto indicado en el acápite, esta Dirección emite opinión de conformidad con lo 

siguiente: 
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ANTECEDENTE 

1. Que mediante Punto Tercero inciso 3.3 del Acta 02-2026 de sesión celebrada por el Consejo 

Superior Universitario el 26 de enero de 2026, se aprobó la Convocatoria para el Acto Electoral 

de Designación de Magistrado Titular y Suplente por el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad, por el periodo de 

cinco años, con fundamento en el artículo 269 literal d) de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, en concordancia con el artículo 150 literal d) de la Ley de Amparo, 

Exhibición Personal y de Constitucionalidad. 

2. Con fecha 29 de enero de 2026, fue publicada la convocatoria en el Diario Oficial y otros diarios 

de mayor circulación en el país, así como en los medios de difusión de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, indicando que los interesados en participar deben ser de reconocida 

honorabilidad y cumplir con los requisitos constitucionales y legales establecidos en los 

artículos 113 y 270 de la Constitución Política de la República de Guatemala, artículos 151 y 

152 de Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, así como no encontrarse 

comprendidos en los impedimentos establecidos en el artículo 16 de la Ley de Probidad y 

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. Asimismo, que los miembros 

designados -Titular y Suplente- por parte del Consejo Superior Universitario para integrar la 

Corte de Constitucionalidad que deben sustituir a los que van a terminar su periodo, debe ser 

trasladado al Congreso de la República de Guatemala, dentro de los sesenta (60) días 

siguientes a la instalación de este Organismo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 

269 de la Constitución Política de la República de Guatemala y artículo 153 de la Ley de Amparo, 

Exhibición Personal y de Constitucionalidad. 

SOLICITUDES PRESENTADAS: 

I. Con fecha 10 de febrero de 2026, el señor José Alberto Chic Cardona, quien actúa en su 

calidad de ciudadano presenta “(…) Objeción en contra de la candidata a Magistrada 

Titular /Suplente Licenciada María Consuelo Porras Argueta (…)” señalando como petición 

de fondo que “(…) sea excluida del listado final (…)”. en el proceso de designación de 

Magistrado Titular y Suplente por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad. 

II. Con fecha 10 de febrero de 2026, el señor Marco Vinicio Mejia Dávila, quien comparece 

como ciudadano guatemalteco de origen, presenta memorial mediante el cual indica: “(…) 

IMPUGNO la postulación de la Abogada MARÍA CONSUELO PORRAS ARGUETA para que el 

Consejo Superior Universitario la designe Magistrada Titular para la Corte de 

Constitucionalidad (…)”. 

III. Mediante el memorial sin fecha, el -sic- Henry Leonel Meza Monterroso, presenta oposición 

en contra de la postulación del Licenciado Erwin Rolando Rueda Masaya. en el proceso de 

designación de Magistrado Titular y Suplente por el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad. 

IV. Con fecha 13 de febrero de 2026, el señor Marco Vinicio Mejia Dávila, quien comparece 

como ciudadano guatemalteco de origen, presenta memorial mediante el cual indica: “(…) 

IMPUGNO la postulación de la Abogada LEYLA SUSANA LEMUS ARRIAGA para que el 

Consejo Superior Universitario la designe Magistrada Titular para la Corte de 

Constitucionalidad (…)”. 

CONSIDERACIONES LEGALES: 

Constitución Política de la República de Guatemala  

Artículo 82 . “(…) La Universidad de San Carlos de Guatemala, es una institución autónoma con 

personalidad jurídica. Se rige por su Ley Orgánica y por los estatutos y reglamentos que ella emita. 

(…).”.  
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Artículo 113. “Derecho a optar a empleos o cargos públicos. Los guatemaltecos tienen derecho a optar 

a empleos cargos públicos y para su otorgamiento no se atenderá más que razones fundadas en méritos 

de capacidad, idoneidad y honradez.”.  

Artículo 269. “Integración de la Corte de Constitucionalidad. La Corte de Constitucionalidad se integra 

con cinco magistrados titulares, cada uno de los cuales tendrá su respectivo suplente. Cuando conozca 

de asuntos de inconstitucionalidad en contra de la Corte Suprema de Justicia, el Congreso de la 

República, el Presidente o el Vicepresidente de la República, el número de sus integrantes se elevará a 

siete, escogiéndose los otros dos magistrados por sorteo de entre los suplentes. Los magistrados 

durarán en sus funciones cinco años y serán designados en la siguiente forma: a. Un magistrado par el 

pleno de la Corte Suprema de Justicia; b. Un magistrado por el pleno del Congreso de la República; c. 

Un magistrado por el Presidente de la República en Consejo de Ministros; d. Un magistrado por el 

Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala; y e. Un magistrado por 

la Asamblea del Colegio de Abogados. Simultáneamente con la designación del titular, se hará la del 

respectivo suplente, ante el Congreso de la República. La instalación de la Corte de constitucionalidad 

se hará efectiva noventa días después que la del Congreso de la Republica.  

Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad  

Artículo 150. “Integración de la Corte de Constitucionalidad. La Corte de Constitucionalidad se integra 

con cinco Magistrados titulares, cada uno de los cuales tendrá su respectivo suplente. Cuando conozca 

de asuntos de inconstitucionalidad contra de la Corte Suprema de Justicia, el Congreso de la República, 

el Presidente o Vicepresidente de la República, el número de sus integrantes se elevará a siete, 

escogiéndose los otros dos Magistrados por sorteo de entre los suplentes. Los Magistrados durarán en 

sus funciones cinco años y serán designados en la siguiente forma: 

a) Un Magistrado por el pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

b) Un Magistrado por el pleno del Congreso de la República; 

c) Un Magistrado por el Presidente de la República en Consejo de Ministros; 

d) Un Magistrado por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; 

e) Un Magistrado por la Asamblea del Colegio de Abogados de Guatemala. 

Simultáneamente con la designación del titular, se hará la del respectivo suplente, ante el Congreso de 

la República. 

Artículo 151. “Requisitos para ser Magistrado de la Corte de Constitucionalidad. Para ser Magistrado 

de la Corte de Constitucionalidad se requiere: a) Ser guatemalteco de origen; b) Ser abogado colegiado 

activo; c) Ser de reconocida honorabilidad; d) Tener por lo menos quince años de graduación 

profesional”. 

Artículo 152. “Requisitos especiales. Los Magistrados de la Corte de Constitucionalidad, además de los 

requisitos contemplados en el artículo anterior y que les son comunes a todos ellos, deberán ser 

escogidos preferentemente entre personas con experiencia en la función y administración pública, 

magistraturas, ejercicio profesional y docencia universitaria, según sea el órgano del Estado” 

Artículo 155. Designación de Magistrados por el Consejo Superior Universitario y por la Asamblea 

General del Colegio de Abogados. La designación de Magistrados titulares y suplentes por parte del 

Consejo Superior Universitario y por parte de la Asamblea General del Colegio de Abogados se hará por 

mayoría absoluta de votos de los miembros presentes en el acto electoral en votación secreta. En este 

acto no se podrán ejercitar representaciones.  

La convocatoria para el acto electoral en ambos casos deberá hacerse con una anticipación no menor 

de quince días y deberá publicarse en el Diario Oficial y en dos diarios de mayor circulación.  

Artículo 157. Instalación de la Corte de Constitucionalidad. El Congreso de la República emitirá el 

decreto de integración de la Corte de Constitucionalidad, la que se instalará noventa días después de 

la instalación del Congreso de la República; los Magistrados titulares y suplentes prestarán juramento 

de fidelidad a la Constitución ante este Organismo.  
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Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala  

Artículo 1. “La Universidad de San Carlos de Guatemala es una institución autónoma, con personalidad 

jurídica, regida por esta Ley y sus estatutos, cuya sede central ordinaria es la ciudad de Guatemala.” 

Artículo 13. “Forman el Consejo Superior Universitario: el Rector, que lo preside, los Decanos de las 

Facultades, un representante de cada Colegio profesional, de preferencia catedrático de la Universidad 

y un estudiante de cada Facultad. Forman parte también del Consejo Superior Universitario, el 

Secretario y el Tesorero de la Universidad, quienes en las deliberaciones solo tendrán voz, pero no voto." 

Artículo 15. “Las decisiones del Consejo se tomarán por mayoría absoluta de votos de sus miembros 

presentes, siempre que éstos no bajen de la mitad más uno, del total de los integrantes del Consejo.”. 

Ley de Comisiones de Postulación 

Artículo 1. “Objeto. La presente Ley tiene por objeto desarrollar las normas constitucionales relativas 

a las Comisiones de Postulación, con el propósito de regular y establecer mecanismos y procedimientos, 

objetivos y concretos, en cuanto a la selección de las nóminas de candidatos a cargos que ejercen 

funciones públicas de relevancia para el Estado de Guatemala, tales como los Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, de la Corte de Apelaciones, Contralor General de Cuentas, Fiscal General de la 

República y Jefe del Ministerio Público, Procurador de los Derechos Humanos y cualquier otro que fuere 

designado por intermedio de Comisiones de Postulación”. 

Artículo 20. “Publicación  de  nombres  de  aspirantes.  Las  Comisiones  de  Postulación  darán a conocer  

los  nombres de  los participantes que reúnan los requisitos de  Ley,  por medio de  una publicación  que  

efectúen en  el  diario  oficial  y  en  dos  de  mayor circulación  del  país,  para  que cualquier  persona  

que  conozca  sobre  algún  impedimento,  lo  haga  saber  por  escrito  a  dicha Comisión. EI presupuesto 

para sufragar las publicaciones provendrá de: 

a. La Corte Suprema de Justicia, cuando se trate de candidatos a Magistrados de la Corte   

Suprema  de  Justicia,  de  la  Corte  de  Apelaciones  y  Tribunales  de  igual categoría; 

b. La Contraloría  General de  Cuentas,  cuando se trate del  Contralor General  de Cuentas; 

c. EI  Ministerio  Público,  cuando  se  trate  de  la  elección  del  Fiscal  General  de  la República y 

Jefe del Ministerio Público; 

d. El  Congreso  de  la  República,  cuando  sea  la  elección  del  Procurador  de  los Derechos 

Humanos; y, 

e. El Instituto de la Defensa Pública Penal, cuando sea la elección del Director de ese Instituto.   

Cuando  se  trate  de  otro  funcionario,   deberá  sufragar  este  gasto  el Organismo o entidad 

de que se trate. 

Las Comisiones verificarán la información que recaben, excluyendo la que no pueda ser  

confirmada,  y  notificarán  al  día  siguiente  al  profesional,   quien  deberá  ser escuchado 

dentro de un plazo de cinco días, con el objeto que presente sus pruebas de descargo si las 

tuviere”. 

Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma) 

Artículo 1. “La Universidad de San Carlos de Guatemala, continuadora de la Universidad Carolina 

fundada por Real Cédula del 31 de enero de 1676, es una institución de alta cultura, Nacional y 

Autónoma con personalidad jurídica y patrimonio propio. Se rige por su Ley Orgánica, Estatutos, 

Reglamentos y demás disposiciones que ella emita. (…).”. 

La Dirección de Asuntos Jurídicos con base a la normativa precitada. En relación con los memoriales 

presentados por José Alberto Chic Cardona, Henry Leonel Meza Monterroso y Marco Vinicio Mejia 

Dávila, mediante los cuales contiene lo que los solicitantes denominan como “Objeciones e 

Impugnación” en contra de los Abogados MARÍA CONSUELO PORRAS ARGUETA, ERWIN ROLANDO 

RUEDA MASAYA y LEYLA SUSANA LEMUS ARRIAGA, respectivamente, como participantes en contexto 

del ACTO ELECTORAL DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADO TITULAR Y SUPLENTE POR EL CONSEJO 

SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA ANTE LA CORTE DE 

CONSTITUCIONALIDAD, POR EL PERIODO DE CINCO AÑOS, convocado para el lunes 16 de febrero de 
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2026, por el Consejo Superior Universitario mediante PUNTO TERCERO, inciso 3.3 del Acta No. 02-2026 

de sesión ordinaria celebrada el 26 de enero de 2026, considerando que: 

1. La Corte de Constitucionalidad en un caso de designación como el presente, por parte del 

Consejo Superior Universitario, en su resolución de fecha veintinueve de marzo del dos mil 

veintidós, dictada dentro de los expedientes acumulados Nos. 3890-2021 y 4220-2021, 

consideró: “a) si bien la Universidad de San Carlos de Guatemala, dentro de cuya conformación 

se prevé la existencia y funcionamiento del Consejo Superior Universitario, es un órgano 

autónomo, capaz de darse su normativa interna, estas disposiciones no deben ir contra las 

previsiones constitucionales, ni pueden soslayar reglas expresas que condicionen las formas en 

las que eventos particulares deben desenvolverse; de allí que el control constitucional sobre los 

actos que ahora se evidencian como reprochables no va en detrimento de la citada autonomía, 

sino en aras de la efectiva observancia de normas de suprema jerarquía dentro del orden 

jurídico de Guatemala”. 

2. El acto electoral de designación de magistrado titular y suplente por el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de 

Constitucionalidad, por el periodo de cinco años se rige por lo dispuesto en los Artículos 269, 

113, 158 y 270 de la Constitución Política de la República de Guatemala y artículos 150, 151 y 

152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y Constitucionalidad ; y Artículo 16 de la Ley de 

Probidad y Responsabilidades de funcionarios y Empleados Públicos y NO le es aplicable el 

contenido de la Ley de Comisiones de Postulación, puesto que el Artículo 1 de la mencionada 

disposición ordinaria regula de forma tácita la selección de las nóminas de candidatos a los 

cargos de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte de Apelaciones, Contralor 

General de Cuentas, Fiscal General de la República y Jefe del Ministerio Público, Procurador de 

los Derechos Humanos y cualquier otro que fuere designado por intermedio de Comisiones de 

Postulación. De la lectura de esta disposición se desprende que la elección objeto de análisis 

está excluida de la Ley de Comisiones de Postulación. 

Por lo cual, al acto electoral de designación de magistrado titular y suplente por el Consejo 

Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de 

Constitucionalidad no le es aplicable en ningún caso la Ley de Comisiones  de Postulación, cuyo 

Artículo 21 contempla la posibilidad de que cualquier persona que conozca sobre algún 

impedimento, de los aspirantes lo haga saber por escrito a la correspondiente Comisión de 

Postulación, pero ello no es aplicable al presente caso. 

3. La convocatoria aprobada en Punto TERCERO, inciso 3.3 del Acta No. 02-2026 de sesión 

ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 26 de enero de 2026, publicada en 

el Diario de Centroamérica y dos diarios de mayor circulación del país el 29 de enero de 2026, 

es consecuente con los preceptos constitucionales y ordinarios aplicables al caso, por lo cual no 

contempla fase de presentación, tramitación y resolución de objeciones o impedimentos contra 

los participantes. 

Con sustento en lo antes expuesto, la Dirección de Asuntos Jurídicos determina que el Consejo Superior 

Universitario, en observancia al principio de legalidad, mandato constitucional contenido en los 

Artículos 269 y 270 de la Constitución Política de la República de Guatemala y Artículos 150, 151, 152, 

155 y 156 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y Constitucionalidad y respetuoso del derecho de 

petición contenido en el Artículo 28 de la Constitución Política de la República de Guatemala, puede 

resolver lo siguiente: 

a. No obstante, los peticionarios NO son parte del proceso de acuerdo con el texto de la normativa 

constitucional aplicable:  

INFORMAR a los ciudadanos José Alberto chic cardona, Marco Vinicio Mejía Dávila y Henry 

Leonel Meza Monterroso, para los efectos administrativos correspondientes bajo el principio 

de legalidad que rige la actuación administrativa del Consejo Superior Universitario, en el 
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presente proceso, no existe regulación constitucional ni legal para la interposición de 

"objeciones" o “Impugnaciones sobre los Participantes”, dentro del proceso de designación de 

Magistrado Titular y Suplente por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad. 

b. El Consejo Superior Universitario al conocer los expedientes de los participantes para la 

Designación de Magistrado Titular y Suplente por el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad, deberá dar 

observancia a los requisitos establecidos en los Artículos 113 y 270 de la Constitución Política 

de la República de Guatemala y Artículos 151 y 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y 

Constitucionalidad y Artículo 16 de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y 

Empleados Públicos, en apego a la convocatoria aprobada en Punto TERCERO, inciso 3.3 del 

Acta No. 02-2026 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 26 de 

enero de 2026, publicada en el Diario de Centroamérica y dos de mayor circulación el 29 de 

enero de 2026.”------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, se presenta el siguiente escrito: --------------------------------------------------------------- 



 

ACTA No. 04-2026 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Lunes, 16 de febrero de 2026 
 

42 
 

 

 



 

ACTA No. 04-2026 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Lunes, 16 de febrero de 2026 
 

43 
 

 

 



 

ACTA No. 04-2026 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Lunes, 16 de febrero de 2026 
 

44 
 

 

 



 

ACTA No. 04-2026 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Lunes, 16 de febrero de 2026 
 

45 
 

 

 



 

ACTA No. 04-2026 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Lunes, 16 de febrero de 2026 
 

46 
 

 

 



 

ACTA No. 04-2026 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Lunes, 16 de febrero de 2026 
 

47 
 

 

Finalmente, se presenta la REFERENCIA DAJ No. 223-2026 de fecha 14 de febrero de 

2026, suscrita por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, la cual literalmente dice: -------------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 14 de febrero de 2026 

 

Abogado  

Luis Fernando Cordón Lucero  

Secretario General  

Universidad de San Carlos de Guatemala  

Su Despacho 

 

Abogado Cordón Lucero: 

 

En relación, con el asunto indicado en el acápite, esta Dirección emite opinión de conformidad con lo 

siguiente:  

ANTECEDENTES 

1. En Punto TERCERO, Inciso 3.3 del Acta No. 02-2026, de sesión ordinaria celebrada por el 

Consejo Superior Universitario el 26 de enero de 2026, se aprobó la Convocatoria para el Acto 

Electoral de Designación de Magistrado Titular y Suplente por el Consejo Superior Universitario 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad, por el 

período de cinco años, con fundamento en el artículo 269 literal d) de la Constitución Política 

de la República de Guatemala, en concordancia con el artículo 150 literal d) de la Ley de 

Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad.  

2. Con fecha 29 de enero de 2026, fue publicada la convocatoria en el Diario Oficial y otros diarios 

de mayor circulación en el país, así como en los medios de difusión de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, indicando que los interesados en participar deben ser de reconocida 

honorabilidad y cumplir con los requisitos constitucionales y legales establecidos en los 

artículos 113 y 270 de la Constitución Política de la República de Guatemala, artículos 151 y 

152 de Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, así como no encontrarse 

comprendidos en los impedimentos establecidos en el artículo 16 de la Ley de Probidad y 

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. Asimismo, que los miembros 

designados -Titular y Suplente- por parte del Consejo Superior Universitario para integrar la 

Corte de Constitucionalidad que deben sustituir a los que van a terminar su período, debe ser 

trasladado al Congreso de la República de Guatemala, dentro de los sesenta (60) días 

siguientes a la instalación de este Organismo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 

269 de la Constitución Política de la República de Guatemala y artículo 153 de la Ley de Amparo, 

Exhibición Personal y de Constitucionalidad. 

DE LA SOLICITUD PRESENTADA 

Con fecha 13 de febrero de 2026, se presentó escrito que contiene “Memorial de Objeción ciudadana 

colectiva (Tacha) dirigida al Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, respecto a la participación de la abogada María Consuelo Porras Porras (sic), al cual se 

adjunta un cuadro que contiene 63 nombres, Números de DPI y firma. Señalan como petición: “Que se 

tenga por presentada esta objeción colectiva, se certifique el rechazo ciudadano aquí expresado y, en 

consecuencia, se descarte la candidatura de la profesional mencionada…”  

CONSIDERACIONES LEGALES: 

Constitución Política de la República de Guatemala  

Artículo 82. “(…) La Universidad de San Carlos de Guatemala, es una institución autónoma con 

personalidad jurídica. Se rige por su Ley Orgánica y por los estatutos y reglamentos que ella emita. 

(…).”.  
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Artículo 113. “Derecho a optar a empleos o cargos públicos. Los guatemaltecos tienen derecho a optar 

a empleos cargos públicos y para su otorgamiento no se atenderá más que razones fundadas en méritos 

de capacidad, idoneidad y honradez.”.  

Artículo 269. “Integración de la Corte de Constitucionalidad. La Corte de Constitucionalidad se integra 

con cinco magistrados titulares, cada uno de los cuales tendrá su respectivo suplente. Cuando conozca 

de asuntos de inconstitucionalidad en contra de la Corte Suprema de Justicia, el Congreso de la 

República, el Presidente o el Vicepresidente de la República, el número de sus integrantes se elevará a 

siete, escogiéndose los otros dos magistrados por sorteo de entre los suplentes. Los magistrados 

durarán en sus funciones cinco años y serán designados en la siguiente forma: a. Un magistrado por el 

pleno de la Corte Suprema de Justicia; b. Un magistrado por el pleno del Congreso de la República; c. 

Un magistrado por el Presidente de la República en Consejo de Ministros; d. Un magistrado por el 

Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala; y e. Un magistrado por 

la Asamblea del Colegio de Abogados. Simultáneamente con la designación del titular, se hará la del 

respectivo suplente, ante el Congreso de la República. La instalación de la Corte de constitucionalidad 

se hará efectiva noventa días después que la del Congreso de la República.  

Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad  

Artículo 150. “Integración de la Corte de Constitucionalidad. La Corte de Constitucionalidad se integra 

con cinco Magistrados titulares, cada uno de los cuales tendrá su respectivo suplente. Cuando conozca 

de asuntos de inconstitucionalidad contra de la Corte Suprema de Justicia, el Congreso de la República, 

el Presidente o Vicepresidente de la República, el número de sus integrantes se elevará a siete, 

escogiéndose los otros dos Magistrados por sorteo de entre los suplentes. Los Magistrados durarán en 

sus funciones cinco años y serán designados en la siguiente forma:  

a) Un Magistrado por el pleno de la Corte Suprema de Justicia;  

b) Un Magistrado por el pleno del Congreso de la República;  

c) Un Magistrado por el Presidente de la República en Consejo de Ministros;  

d) Un Magistrado por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala;  

e) Un Magistrado por la Asamblea del Colegio de Abogados de Guatemala.  

Simultáneamente con la designación del titular, se hará la del respectivo suplente, ante el Congreso de 

la República.”  

Artículo 151. “Requisitos para ser Magistrado de la Corte de Constitucionalidad. Para ser Magistrado 

de la Corte de Constitucionalidad se requiere: a) Ser guatemalteco de origen; b) Ser abogado colegiado 

activo; c) Ser de reconocida honorabilidad; d) Tener por lo menos quince años de graduación 

profesional.”  

Artículo 152. “Requisitos especiales. Los Magistrados de la Corte de Constitucionalidad, además de los 

requisitos contemplados en el artículo anterior y que les son comunes a todos ellos, deberán ser 

escogidos preferentemente entre personas con experiencia en la función y administración pública, 

magistraturas, ejercicio profesional y docencia universitaria, según sea el órgano del Estado”  

Artículo 155. Designación de Magistrados por el Consejo Superior Universitario y por la Asamblea 

General del Colegio de Abogados. La designación de Magistrados titulares y suplentes por parte del 

Consejo Superior Universitario y por parte de la Asamblea General del Colegio de Abogados se hará por 

mayoría absoluta de votos de los miembros presentes en el acto electoral en votación secreta. En este 

acto no se podrán ejercitar representaciones. 

La convocatoria para el acto electoral en ambos casos deberá hacerse con una anticipación no menor 

de quince días y deberá publicarse en el Diario Oficial y en dos diarios de mayor circulación.  

Artículo 157. Instalación de la Corte de Constitucionalidad. El Congreso de la República emitirá el 

decreto de integración de la Corte de Constitucionalidad, la que se instalará noventa días después de 

la instalación del Congreso de la República; los Magistrados titulares y suplentes prestarán juramento 

de fidelidad a la Constitución ante este Organismo.  
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Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala  

Artículo 1. “La Universidad de San Carlos de Guatemala es una institución autónoma, con personalidad 

jurídica, regida por esta Ley y sus estatutos, cuya sede central ordinaria es la ciudad de Guatemala.”.  

Artículo 13. “Forman el Consejo Superior Universitario: el Rector, que lo preside, los Decanos de las 

Facultades, un representante de cada Colegio profesional, de preferencia catedrático de la Universidad 

y un estudiante de cada Facultad. Forman parte también del Consejo Superior Universitario, el 

Secretario y el Tesorero de la Universidad, quienes en las deliberaciones sólo tendrán voz, pero no voto.”  

Artículo 15. “Las decisiones del Consejo se tomarán por mayoría absoluta de votos de sus miembros 

presentes, siempre que éstos no bajen de la mitad más uno, del total de los integrantes del Consejo.”.  

Ley de Comisiones de Postulación  

Artículo 1. “Objeto. La presente Ley tiene por objeto desarrollar las normas constitucionales relativas 

a las Comisiones de Postulación, con el propósito de regular y establecer mecanismos y procedimientos, 

objetivos y concretos, en cuanto a la selección de las nóminas de candidatos a cargos que ejercen 

funciones públicas de relevancia para el Estado de Guatemala, tales como los Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, de la Corte de Apelaciones, Contralor General de Cuentas, Fiscal General de la 

República y Jefe del Ministerio Público, Procurador de los Derechos Humanos y cualquier otro que fuere 

designado por intermedio de Comisiones de Postulación”.  

Artículo 20. “Publicación de nombres de aspirantes. Las Comisiones de Postulación darán a conocer los 

nombres de los participantes que reúnan los requisitos de Ley, por medio de una publicación que 

efectúen en el diario oficial y en dos de mayor circulación del país, para que cualquier persona que 

conozca sobre algún impedimento, lo haga saber por escrito a dicha Comisión. El presupuesto para 

sufragar las publicaciones provendrá de:  

a. La Corte Suprema de Justicia, cuando se trate de candidatos a Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, de la Corte de Apelaciones y Tribunales de igual categoría; 

b. La Contraloría General de Cuentas, cuando se trate del Contralor General de Cuentas;  

c. El Ministerio Público, cuando se trate de la elección del Fiscal General de la República y Jefe 

del Ministerio Público;  

d. El Congreso de la República, cuando sea la elección del Procurador de los Derechos Humanos; 

y,  

e. El Instituto de la Defensa Pública Penal, cuando sea la elección del Director de ese Instituto. 

Cuando se trate de otro funcionario, deberá sufragar este gasto el Organismo o entidad de que 

se trate.  

Las Comisiones verificarán la información que recaben, excluyendo la que no pueda ser 

confirmada, y notificarán al día siguiente al profesional, quien deberá ser escuchado dentro de 

un plazo de cinco días, con el objeto que presente sus pruebas de descargo si las tuviere”.  

Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma)  

Artículo 1. “La Universidad de San Carlos de Guatemala, continuadora de la Universidad Carolina 

fundada por Real Cédula del 31 de enero de 1676, es una institución de alta cultura, Nacional y 

Autónoma con personalidad jurídica y patrimonio propio. Se rige por su Ley Orgánica, Estatutos, 

Reglamentos y demás disposiciones que ella emita. (…).”.  

La Dirección de Asuntos Jurídicos con base a la normativa precitada. En relación con el Memorial de 

Objeción ciudadana colectiva (Tacha) dirigida al Consejo Superior Universitario de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala”, respecto a la participación de la abogada “María Consuelo Porras Porras 

(sic)” en el contexto del ACTO ELECTORAL DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADO TITULAR Y SUPLENTE POR 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA ANTE LA 

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD, POR EL PERIODO DE CINCO AÑOS convocado para el lunes 16 de 

febrero de 2026, considerando que:  

1. La Corte de Constitucionalidad en un caso de designación como el presente, por parte del 

Consejo Superior Universitario, en su resolución de fecha veintinueve de marzo del dos mil 
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veintidós, dictada dentro de los expedientes acumulados Nos. 3890-2021 y 4220-2021, 

consideró: “a) si bien la Universidad de San Carlos de Guatemala, dentro de cuya conformación 

se prevé la existencia y funcionamiento del Consejo Superior Universitario, es un órgano 

autónomo, capaz de darse su normativa interna, estas disposiciones no deben ir contra las 

previsiones constitucionales, ni pueden soslayar reglas expresas que condicionen las formas en 

las que eventos particulares deben desenvolverse; de allí que el control constitucional sobre los 

actos que ahora se evidencian como reprochables no va en detrimento de la citada autonomía, 

sino en aras de la efectiva observancia de normas de suprema jerarquía dentro del orden 

jurídico de Guatemala”. 

2. El acto electoral de designación de magistrado titular y suplente por el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de 

Constitucionalidad, por el periodo de cinco años se rige por lo dispuesto en los Artículos 269, 

113, 158 y 270 de la Constitución Política de la República de Guatemala y artículos 150, 151 y 

152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y Constitucionalidad ; y Artículo 16 de la Ley de 

Probidad y Responsabilidades de funcionarios y Empleados Públicos y NO le es aplicable el 

contenido de la Ley de Comisiones de Postulación, puesto que el Artículo 1 de la mencionada 

disposición ordinaria regula de forma tácita la selección de las nóminas de candidatos a los 

cargos de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte de Apelaciones, Contralor 

General de Cuentas, Fiscal General de la República y Jefe del Ministerio Público, Procurador de 

los Derechos Humanos y cualquier otro que fuere designado por intermedio de Comisiones de 

Postulación. De la lectura de esta disposición se desprende que la elección objeto de análisis 

está excluida de la Ley de Comisiones de Postulación. 

Por lo cual, al acto electoral de designación de magistrado titular y suplente por el Consejo 

Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de 

Constitucionalidad no le es aplicable en ningún caso la Ley de Comisiones de Postulación, cuyo 

Artículo 21 contempla la posibilidad de que cualquier persona que conozca sobre algún 

impedimento, de los aspirantes lo haga saber por escrito a la correspondiente Comisión de 

Postulación, pero ello no es aplicable al presente caso. 

3. La convocatoria aprobada en Punto TERCERO, inciso 3.3 del Acta No. 02-2026 de sesión 

ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 26 de enero de 2026, publicada en 

el Diario de Centroamérica y dos diarios de mayor circulación del país el 29 de enero de 2026, 

es consecuente con los preceptos constitucionales y ordinarios aplicables al caso, por lo cual no 

contempla fase de presentación, tramitación y resolución de objeciones o impedimentos contra 

los participantes. 

Con sustento en lo antes expuesto, la Dirección de Asuntos Jurídicos determina que el Consejo Superior 

Universitario, en observancia al principio de legalidad contenido en el Artículo 154 constitucional, para 

dar cumplimiento al mandato constitucional contenido en los Artículos 269 y 270 de la Constitución 

Política de la República de Guatemala y Artículos 150, 151, 152, 155 y 156 de la Ley de Amparo, 

Exhibición Personal y Constitucionalidad y respetuoso del derecho de petición contenido en el Artículo 

28 de la Constitución Política de la República de Guatemala, puede resolver lo siguiente: 

a. No obstante, los peticionarios NO son parte del proceso de acuerdo con el texto de la normativa 

constitucional aplicable: 

INFORMAR a los ciudadanos que para los efectos administrativos correspondientes bajo el 

principio de legalidad que rige la actuación administrativa del Consejo Superior Universitario, 

en el presente proceso, no existe regulación constitucional ni legal para la interposición de 

"Objeción (Tacha)”, dentro del proceso de designación de Magistrado Titular y Suplente por el 

Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de 

Constitucionalidad. 
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b. El Consejo Superior Universitario al conocer los expedientes de los participantes para la 

Designación de Magistrado Titular y Suplente por el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad, deberá dar 

observancia a los requisitos establecidos en los Artículos 113 y 270 de la Constitución Política 

de la República de Guatemala y Artículos 151 y 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y 

Constitucionalidad y Artículo 16 de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y 

Empleados Públicos, en apego a la convocatoria aprobada en Punto TERCERO, inciso 3.3 del 

Acta No. 02-2026 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 26 de 

enero de 2026, publicada en el Diario de Centroamérica y dos de mayor circulación el 29 de 

enero de 2026.” ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Al respecto, este Consejo Superior Universitario, ACUERDA: En observancia al principio 

de legalidad contenido en el Artículo 154 de la Constitución Política de la República 

de Guatemala, para dar cumplimiento al mandato constitucional contenido en los 

Artículos 269 y 270 del mismo cuerpo legal citado y Artículos 150, 151, 152, 155 y 156 

de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad y, respetuoso del 

derecho de petición contenido en el Artículo 28 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala; No obstante, que los peticionarios NO son parte del 

presente proceso, de acuerdo con el texto de la normativa constitucional aplicable:  

1. Informar a José Alberto Chic Cardona, Marco Vinicio Mejía Dávila, Henry Leonel 

Meza Monterroso, así como, a los ciudadanos guatemaltecos, para los efectos 

administrativos correspondientes, bajo el principio de legalidad que rige la actuación 

administrativa de este Consejo Superior Universitario, en el presente proceso que, no 

hay base legal para darle trámite a las objeciones presentadas, ni existe regulación 

constitucional ni legal para la interposición de "Objeciones (Tachas)" o 

"Impugnaciones sobre los Participantes", dentro del proceso de designación de 

Magistrado Titular y Suplente por el Consejo Superior Universitario de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad.----------------------  

2. Este Consejo Superior Universitario, al conocer los expedientes de los participantes 

para la Designación de Magistrado Titular y Suplente por el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de 

Constitucionalidad, observará los requisitos establecidos en los Artículos 113 y 270 de 

la Constitución Política de la República de Guatemala y Artículos 151 y 152 de la Ley 

de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad y, Artículo 16 de la Ley de 

Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, en apego a la 

convocatoria aprobada en Punto TERCERO, inciso 3.3 del Acta No. 02-2026 de sesión 

ordinaria celebrada por este órgano de dirección el 26 de enero de 2026 y publicada 

de conformidad con la ley.-------------------------------------------------------------------  

3. Notificar la presente resolución a los respectivos peticionarios. ----------------------- 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 
Informar que no hay base legal para 

darle trámite  

32 

2 Darle tramite  1 

3 Abstenciones 5 

 Total 38 

quórum: 38 miembros del Consejo Superior Universitario 
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El Sr. Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis, se sirve proponer al seno de este órgano de dirección, el 

acompañamiento del Abogado Henry Manuel Arriaga Contreras, Coordinador de la 

Comisión de Asuntos Jurídicos del Consejo Superior Universitario, así como el 

acompañamiento de la Abogada Astrid Elizabeth García Castillo, Directora de 

Asuntos Jurídicos- ambos de la Universidad de San Carlos de Guatemala-, en el 

proceso de votación secreta a realizar en el presente Acto electoral para designar 

un Magistrado Titular y Suplente por el Consejo Superior Universitario de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad, por el periodo de 

cinco años. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Al respecto, no se presenta objeción alguna por parte de los miembros de este 

Consejo Superior Universitario. Por lo que, se acuerda que, el Coordinador de la 

Comisión de Asuntos Jurídicos del Consejo Superior Universitario, Abogado Henry 

Manuel Arriaga Contreras y la Abogada Astrid Elizabeth García Castillo, Directora de 

Asuntos Jurídicos, entreguen la papeleta de votación respectiva, a cada miembro 

de este órgano de Dirección y, cada uno de los consejeros, luego de emitido el voto 

secreto, proceda a depositar la misma, en la urna correspondiente para el proceso 

de votación secreta a realizar en la presente sesión. ----------------------------------------------- 

 

1.2 Acto electoral de Designación de Magistrado Titular y Suplente por el 

Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, ante la Corte de Constitucionalidad, por el período de 

cinco años. Lo anterior, en cumplimiento al mandato contenido en el 

Artículo 269, literal d) de la Constitución Política de la República de 

Guatemala y Artículo 150 literal d. de la Ley de Amparo, Exhibición 

Personal y de Constitucionalidad y, conforme al Punto TERCERO, inciso 

3.3 del Acta No. 02-2026 de sesión ordinaria, celebrada por este 

órgano de dirección, el 26 de enero de 2026. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el listado que contiene el nombre 

de los candidatos que presentaron su expediente dentro del proceso de Designación 

de Magistrado Titular y Suplente por el Consejo Superior Universitario de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, ante la Corte de Constitucionalidad, por el período de 

cinco años. Lo anterior, en cumplimiento al mandato contenido en el Artículo 269, 

literal d) de la Constitución Política de la República de Guatemala y Artículo 150 literal 

d. de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad y, conforme al 

Punto TERCERO, inciso 3.3 del Acta No. 02-2026 de sesión ordinaria, celebrada por 

este órgano de dirección, el 26 de enero de 2026. Al respecto se presenta lo siguiente:  
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Se deja constancia que, el día de hoy, siendo las 09:46 horas, se recibió un oficio de 

fecha 16 de febrero de 2026, suscrito por el abogado Guillermo Demetrio España 

Mérida, candidato a Magistrado Titular y Suplente por el Consejo Superior Universitario 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad, 

por el período de cinco años, mismo que contiene su declinación expresa para su 

candidatura, específicamente la que se refiere a Magistrado Titular por el Consejo 

Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de 

Constitucionalidad, por el período de cinco años, continuando su candidatura 

únicamente para la designación de Magistrado Suplente por el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de 

Constitucionalidad.  Al respecto, este órgano de Dirección superior se da por 

enterado respecto a la declinación de la participación del candidato Guillermo 

Demetrio España Mérida, específicamente en la designación de Magistrado Titular 

por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

ante la Corte de Constitucionalidad. ---------------------------------------------------------------------- 

 
• REFERENTE A LA DESIGNACIÓN DE UN MAGISTRADO TITULAR POR EL CONSEJO 

SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

ANTE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD, POR EL PERÍODO DE CINCO AÑOS: 

Se procede a establecer el quórum del Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, siendo este de treinta y ocho (38) 

consejeros, quienes se encuentran presentes y no se ejercen representaciones. Por lo 

que, la mayoría absoluta de votos se establece con veinte (20) votos emitidos en un 

mismo sentido. Lo anterior, en observancia al Artículo 155 de la Ley de Amparo, 

Exhibición Personal y de Constitucionalidad. ----------------------------------------------------------- 

 

Al respecto, se verifica el quorum de los miembros de este Consejo Superior 

Universitario, haciendo un total de treinta y ocho (38) miembros. Por lo que, en 

cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 155 de la Ley de Amparo, Exhibición 

Personal y de Constitucionalidad, se procede a realizar la votación secreta para la 

designación de un MAGISTRADO TITULAR por el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad, por el 

periodo de cinco años, y se obtienen los siguientes resultados: --------------------------------- 

 

No. Nombre Votos 

1 Alejandro José Gutiérrez Dávila / - 
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No participa como candidato a magistrado 

titular 

2 Walter Paulino Jiménez Texaj 0 

3 Hector Ovidio Pérez Caal 0 

4 Elfego René Jérez Chacon 0 

5 Leyla Susana Lemus Arriaga 13 

6 María Consuelo Porras Argueta de Porres 0 

7 Jorge Mario Godoy Montoya 0 

8 Héctor Ricardo Echeverría Méndez 0 

9 Julia Marisol Rivera Aguilar 23 

10 María de los Angeles Araujo Bohr 0 

11 

Guillermo Demetrio España Mérida 

Declinó conforme oficio 

de fecha 16 de febrero 

de 2026 

12 José Luis Aguirre Pumay  0 

13 Erwin Rolando Rueda Masaya 0 

14 Luis Ernesto Cáceres Rodríguez/  

No participa como candidato a magistrado 

titular 

- 

15 Votos en Blanco 1 

16 Votos Nulos 1 

 TOTAL 38 

quórum: 38 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

En virtud de los resultados obtenidos en la votación secreta, para la designación de 

un Magistrado Titular por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad, para el período de cinco 

años, en observancia al cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales 

establecidos en los Artículos 113 y 270 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala, así como, Artículos 151 y 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y 

de Constitucionalidad; al no estar comprendida en los impedimentos para optar a 

cargos y empleos públicos de conformidad con el Artículo 16 de la Ley de Probidad 

y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, tomando en 

consideración la experiencia en docencia universitaria y, por haber obtenido mayoría 

absoluta de votos, este Consejo Superior Universitario, designa a la Abogada Julia 

Marisol Rivera Aguilar como Magistrada Titular por el Consejo Superior Universitario de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad, para 

el período de cinco años. -------------------------------------------------------------------------------------- 

 

• REFERENTE A LA DESIGNACIÓN DE UN MAGISTRADO SUPLENTE POR EL CONSEJO 

SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

ANTE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD, POR EL PERÍODO DE CINCO AÑOS: 

Al respecto, el consejero Guillermo Demetrio España Mérida, Representante de los 

Catedráticos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, tiene a bien indicar que, 

en este momento se retira de la presente sesión en virtud que, integra el listado de 

profesionales que presentaron expediente como candidato a Magistrado suplente y 

tiene interés en el asunto, por lo que, se deja constancia que, siendo las 12:38 horas, 

el referido consejero se retira de la presente sesión. ------------------------------------------------- 
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Seguidamente, se procede a establecer el quórum del Consejo Superior Universitario, 

siendo este de treinta y siete (37) consejeros, quienes se encuentran presentes y no se 

ejercen representaciones.  Por lo que, la mayoría absoluta de votos se establece con 

veinte (20) votos emitidos en un mismo sentido. Lo anterior, en observancia al Artículo 

155 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad. Al respecto, se 

verifica el quorum de los miembros de este Consejo Superior Universitario, haciendo 

un total de treinta y siete (37) miembros. A continuación, se procede a realizar la 

votación secreta para la designación de un MAGISTRADO SUPLENTE por el Consejo 

Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de 

Constitucionalidad, por el periodo de cinco años. -------------------------------------------------- 

 

Se finaliza la votación secreta respectiva y, se deja constancia que, siendo las 13:08 

horas, se suspende la presente sesión extraordinaria celebrada por este Consejo 

Superior Universitario, en virtud que, durante el desarrollo de la presente sesión 

extraordinaria, se apersonó la Abogada Wendy Edith Morán Juárez, Jueza del 

Juzgado de Paz Penal del Municipio de Antigua Guatemala, del departamento de 

Sacatepéquez, quien manifiesta que, se constituye en virtud que, el señor José Chic, 

planteó una Exhibición Personal a favor de los miembros de este Consejo Superior 

Universitario, quien le remitió un listado de nombres. Agrega la referida Jueza que, por 

cuestiones de logística, se hace asistir de dos secretarias y un oficial del Organismo 

Judicial. Al respecto, la Jueza Wendy Edith Morán Juárez indica a los consejeros que 

procederá a nombrar a cada una de las personas exhibidas para verificar los 

extremos objeto de la Acción Constitucional. Finalmente, se sirve aclarar que, dicha 

diligencia tiene como objeto, verificar si alguna de las personas que mencionará se 

encuentra bajo algún tipo de coerción, vejamen o privado de su libertad. También, 

manifiesta que dicha Acción Constitucional debe realizarla de forma inmediata y, 

tiene a bien solicitar un espacio donde practicará el proceso de la garantía 

constitucional respectiva, a cada miembro de este órgano de dirección, 

procediendo a identificar a cada uno de ellos. Posteriormente, se finaliza la diligencia 

relacionada. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Siendo las 13:59 horas se reanuda la presente sesión extraordinaria, en el mismo lugar 

y fecha de su inicio, en virtud de la culminación de la diligencia correspondiente a la 

garantía constitucional de Exhibición Personal practicada por la autoridad 

competente. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Derivado de lo anterior, se presentan los resultados de la votación secreta para la 

designación de MAGISTRADO SUPLENTE por el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad, por el 

periodo de cinco años, siendo los siguientes: ---------------------------------------------------------- 

 

No. Nombre Votos 

1 Alejandro José Gutiérrez Dávila 2 

2 Walter Paulino Jiménez Texaj 0 

3 Hector Ovidio Pérez Caal 0 

4 Elfego René Jérez Chacon 0 
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5 Leyla Susana Lemus Arriaga / 

No participa como candidata a magistrada 

suplente 

- 

6 María Consuelo Porras Argueta de Porres 0 

7 Jorge Mario Godoy Montoya 0 

8 Héctor Ricardo Echeverría Méndez 0 

9 Julia Marisol Rivera Aguilar/  

Designada como Magistrada Titular 

- 

10 María de los Angeles Araujo Bohr 0 

11 Guillermo Demetrio España Mérida 10 

12 José Luis Aguirre Pumay  24 

13 Erwin Rolando Rueda Masaya 0 

14 Luis Ernesto Cáceres Rodríguez 0 

15 Votos en Blanco 1 

16  Votos Nulos 0 

 TOTAL 37 

quórum: 37 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

En virtud de los resultados obtenidos en la votación secreta, para la designación de 

un Magistrado Suplente por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad, para el período de cinco 

años, en observancia al cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales 

establecidos en los Artículos 113 y 270 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala, así como, Artículos 151 y 152 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y 

de Constitucionalidad; al no estar comprendido en los impedimentos para optar a 

cargos y empleos públicos de conformidad con el Artículo 16 de la Ley de Probidad 

y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, tomando en 

consideración la experiencia en docencia universitaria y, por haber obtenido mayoría 

absoluta de votos, este Consejo Superior Universitario, designa al abogado José Luis 

Aguirre Pumay como Magistrado Suplente por el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de Constitucionalidad, por el 

período de cinco años. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Al respecto, este Consejo Superior Universitario, en virtud de los resultados obtenidos 

en la votación secreta para la designación de Magistrado Titular y Suplente por el 

Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la 

Corte de Constitucionalidad, por el período de cinco años, y, conforme la mayoría 

absoluta de votos, ACUERDA: En cumplimiento al mandato constitucional, contenido 

en el Artículo 269, literal d) de la Constitución Política de la República de Guatemala 

y Artículo 150 literal d. de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad; En observancia al cumplimiento de los requisitos constitucionales 

y legales establecidos en los Artículos 113 y 270 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, así como, Artículos 151 y 152 de la Ley de Amparo, 

Exhibición Personal y de Constitucionalidad; al no estar comprendidos en los 

impedimentos para optar a cargos y empleos públicos de conformidad con el 

Artículo 16 de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados 

Públicos, y por tener experiencia en docencia universitaria: -----------------------------  
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1. Designar a la Abogada Julia Marisol Rivera Aguilar como Magistrada Titular por el 

Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la 

Corte de Constitucionalidad, para el período de cinco años. ---------------------------- 

2. Designar al Abogado José Luis Aguirre Pumay como Magistrado Suplente por el 

Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante la 

Corte de Constitucionalidad, para el período de cinco años. ---------------------------- 

Lo anterior, de acuerdo con el Punto TERCERO, inciso 3.3 del Acta No. 02-2026 de 

sesión ordinaria, celebrada por este órgano de Dirección, el 26 de enero de 2026 y 

conforme la Convocatoria aprobada para el efecto y, publicada en el Diario Oficial 

y en dos diarios de mayor circulación el 29 de enero de 2026. -------------------------- 

3. Notificar la presente resolución de conformidad con la ley para efectos 

subsiguientes. --------------------------------------------------------------------------------- 

 

CONSTANCIAS DE SECRETARÍA 

 

La Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, deja 

constancia de lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

1. Posterior a la realización de los escrutinios correspondientes: La Directora de 

Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Abogada 

Astrid Elizabeth García Castillo, firmó y colocó el sello de la Secretaría General 

de esta Universidad en el reverso de las papeletas utilizadas en la votación 

respectiva, mismas que fueron contabilizadas, esto para efectos de seguridad, 

certeza jurídica y posterior archivo. Lo anterior, conforme lo acordó este 

Consejo Superior Universitario. ---------------------------------------------------------------------- 

 

2. Que estuvieron presentes desde el inicio de la sesión: M.A. Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis, Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras, Ph.D. Dr. Alberto García 

González, Ing. José Francisco Gomez Rivera, Dr. Juan Francisco Pérez Sabino, 

Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio, Dr. Víctor Ernesto Villagrán Colón, M.A. Santos 

de Jesús Dávila Aguilar, Dr. Juan José Prem González, Dr. Marvin Roberto 

Salguero Barahona; Arq. Sergio Francisco Castillo Bonini, Dr. Berner Alejandro 

García García, Dr. Mario David Cerón Donis, Ing. Mec. Carlos Humberto Aroche 

Sandoval, Lic. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Lic. Urías Amitaí Guzmán 

García, Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, M.A. Gregorio Lol Hernández, 

Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez,  Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Arq. Julio 

César Aceituno Álvarez, Lic. Guillermo Demetrio España Mérida, Dr. Herbert 

Estuardo Díaz Tobar, Ing. Hugo Humberto Rivera Pérez, Lic. Gustavo Adolfo Ajcú 

Fuentes, Dr. Luis Alberto Barillas Vásquez, Lic. Héctor Hugo Lima Conde, M.A. 

Pedro Peláez Reyes, Arq. Marco Antonio de León Vilaseca, Sr. Cristian Oswaldo 

Cabrera Melara, Sr. Edin Ricardo González Elizondo, Sr. Roberto Antonio Barraza 

González, Sr. Julio Armando Saavedra Gonzalez, Sr. Willy Rolando Barrientos 

Sancé, Sr. Willian Fernando Campos Tello, Sr. Edgar Eduardo Parada Villalta, 

Srta. Ana Sofía Cardona Reyes, Sr. Wider Rolando Santos Chingo, Dr. Abraham 

González Lemus, Abogada Astrid Elizabeth García Castillo y, Abogado Luis 

Fernando Cordón Lucero. 

 

3. Que se retiró antes de finalizar la sesión: (12:38) Lic. Guillermo Demetrio España 

Mérida. 
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4. Que estuvo ausente durante la sesión: Dra. María Eunice Enríquez Cottón, 

Representante Docente de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia. 

 

5. Que esta sesión se realiza en virtud de la tercera citación, y que se concluye a 

las catorce horas con ocho minutos (14:08), en el mismo lugar y fecha de su 

inicio. DOY FE. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 


